
Ibarra, 9 de marzo del 2015 

Ingeniero 
Oscar Mosquera Palacios 
GERENTE GENERAL DEL ¡ANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA “IANCEM” 
la transferencia de MIL QUINIENTOS VEINTE Y UN (1.521) acciones de un dólar cada 
una, dando un total de MIL QUINIENTOS VEINTE Y UN 00/100 DÓLARES (US$. 
1.521,00) de propiedad del Arq. Harry Mario Ramiro Enríquez Gallegos en favor de la 

señora Luz María Rentería Estrella con todos los beneficios legales que le 
corresponde: Reserva Legal, Reservas de Capital, etc. Las utilidades a partir del 1 de 

enero del 2014. 

La transferencia de las 1.521 acciones de US$. 1,00 cada una que equivale a US$. 

1.521,00 de la siguiente manera: 

Del Título nro. 8744 numeradas del 2230819 al 2232339 por $ 1.521 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 

de la Ley de/C. ñías.     
_SH = 27 ai de HG UI 

Arq. Harry Mario R. Enríquez Gallegos Sra. Luz María Rentería Estrella 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1000872323 C.C. 1704087004
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN IBARRA 

Abril 10 de 1995 

Dr. Hugo Ligdano Beltrán Proaño 
FORO DE ABOGADOS DEL ECUADOR  Matr. N* 10-1990-1 

CUARTA 

COPIA 
  

      

Escritura des -—————Disolucióndeda Sociedad Conyugah 

  

Otorgada por: _Notario Sexto del cantón Ibarra 

  

A favor de: Arq. Harry Mario Ramiro Enríquez Gallegos y señora 
  

  

Indeterminada 
Cuantía: 
  

23 de noviembre del 2009 
Celebrada el: 
  

11 de enero del 2011 

CASILLERO No. 122 

DIRECCIÓN: - Calle Juan José Flores 8-65 - 8-67 y Súnchez y Cifuentes (frente u taxis del 
parque La Merced), Teléfonos: 062958468 / 062641811 / 099477552 

DOMICILIO: Urbanización “Nuevo Hogar”, calle Ing. Ernesto Monge Sandoval No. 2-94 
(diagonal al parque), Teléfono: 062952692 

IBARRA - ECUADOR 

Conferido el: 
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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES 

RAÍCES O INMUEBLES PRESENTES Y/O FUTUROS 

QUE HACE; 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN IBARRA 

A FAVOR DE: 

bb” ARQ. ENRÍQUEZ GALLEGOS HARRY MARIO RAMIRO Y SEÑORA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI TRES COPIAS 

la ciudad de Ibarra, hoy día lunes veintitrés de noviembre del dos mi 

aueve, las nueve horas cuarenta y cinco minutos, ante mi Doctor HUGO 

LIGDANO BELTRÁN PROAÑO, Notario Sexto del cantón Ibarra, 

parecen los cónyuges Arquitecto HARRY MARIO RAMIRO ENRÍQUEZ 

EGOS y señora PATRICIA ELIZABETE ENDARA FLORES, mayores de 

A
 

      icipar de la Audiencia de Conciliación notificada para el dia lunes 

emtitrés de noviembre del dos mil nueve. Siendo el mes, día y hora señalados 

  

Vara esta diligencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece del 

culo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley reformatoria 

dida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y “4 

D Fomulgada en el Suplemento de Registro Oficial números sesenta y cuatro de 

A 
cha ocho del mismo mes y año, previo el juramento de Ley, advertidos de la. 

um
 Énas del perjurio y una vez que reconocieron sus firmas y rúbricas puestas 

Bel escrito patrocinado por su Abogado, en cuyo contenido solicitan que 

ediante la respectiva acta, se disuelva la sociedad conyugal de bienes raices 

inmuebles presentes y /o futuros, expresan: "Nosotros, Harry Mario Ramiro
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hora SEXTO 
Cantór) Ibarra 
FAX 06-095: 168 

  

Enríquez Gallegos y Patricia Elizabeth Endara Flores, de estado civil e 

como consta de la partida de matrimonio, que adjuntamos como docun 

habilitado, año dos mil nueve, tomo dos, página trescientos noventa y 

acta setecientos noventa y tres; matrimonio celebrado en la ciudad de Ib: 

  

provincia de Imbabura, el treinta y uno de octubre del dos mil nuev, 

Notario, indicamos a su Autoridad que durante nuestro matrimonio no h 

adquirido bienes inmuebles mi patrimoniales de ninguna natur 

  

tampoco procreamos hijos. Con estos antecedentes, en forma li 

voluntaria de CONSUNO Y VIVA VOZ, nos ratificamos en nuestra 
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cemos con la presencia de dos testigos, cuyos nombres y apellidos: 

  

ina Mariela Simbaña Flores y Jenny Susana Quito Velasteguí, 

previo el juramento de ley, están presentes en la celebración y 

esta acta, ciudadanas que son mayores de edad, de estado civil solt 

con cédulas de ciudadanía números 100348617-0 y 100190205-7 

declaran conocer a los cónyuges comparecientes quienes a la fecha n 

adquirido bien inmueble o patrimonial alguno; de modo que, la D 
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 por que es su voluntad, suscriben este documento juni 

intervinientes cónyuges, Arquitecto Harry Mario Ramiro Enriquez 

Patricia Elizabeth Endera Flores, en presencia del señor 

Habiéndose cumplido con claras disposiciones legales, en especial el artis 

doscientos diecisiete del Código Civil Codificado y ochocientos 

ochocientos dieciocho del Código de Procedimiento Civil Codificado,
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NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN IBARRA, DECLARO DISUELTA LA 

OCIEDAD CONYUGAL DE BIENES INMUEBLES O PATRIMONIALES QUE 

QUIERAN EN EL PRESENTE Y/O FUTURO LOS CÓNYUGES 

QUITECTO HARRY MARIO RAMIRO ENRÍQUEZ GALLEGOS y PATRICIA 

y entregadas a funcionarios del Registro Civil, Identificación y 

la ciudad de Ibarra para el respetivo trámite adrninistrativo. 

marginación de la presente Disolución de Bienes Materiales de la Sociedad 

Arg. Harry Mario Ramiro Enriquez Gallegos 

C.C. 100087232-3 

C.V, 209-0013 
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Cidivo dass 
Patricia Elizabeth Endara Flores 

  

C.C. 100074499-3 

C.V, 247-0022 

Lap 
Tgo. Cristina Mariela Simbaña Flores 

C.C. 100348617-0 

1 QUISO 

Teo. Je Susana Quito Velastegui 

C.C. 100190265-7    PACUI    
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o docume NOTARÍA SEXTA DEL CANT ÓN IBARRA 
Dr. Hugo Ligdano Belirán Proaño 

E ABOGADO Matr. N* 131-C.4.L 

1d de 1% ] NOTARIO PÚBLICO 

E DIRECCIÓN: Calle Juan Ja 
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CONSORCIO JURIDI: 
Fernando Vega Realpe 

ABOGADO 
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OTABIO SEXTO 
Cantón Ibarra 
AFAX/06-957.488 

  

OFICINA: 
Rocafuerte 5-104 y/Flores 
Telf. (06)2951-359 Cel. 093 684641 
Ibarra - Ecuador 

OR NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN IBARRA.- 

TUZABETH 
GALLEGOS. 
   ENDE 
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Dr. Hugo L. Beltrán Proaño 

    

Presentada esta petición, hoy día lunes nueve de eve, las 09:45, junta 
con la partida de matrimonio, copias de cédulas E fíficadog de votación. + A 
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RAZÓN: — De conformidad O dispuesto en el artículo 18, numerales 3 y 9 de la Le 

Notarial, en concordancia corlos/artículos 194 numeral 1 y 195 del Código de Procedimien 
Civil Codificado, comparecen ante mi, Doctor Hugo Ligdano Beltrán Proaño, Motari 

Sexto del cantón Ibarra, los cónyuges Arquitecto Harry Ramiro Enríquez Galleg 
señora Patricia Elizabeth Endara Flores, de estado civil casados, con cédulas de ciudad 
números: 100087232-3 y 100074499-3, respectivamente, quienes con el juramento de Le 

advertidos de las penas del perjurio y en la obligación que tienen de decir la verdad, expres 

reconocer el contenido del documento PETICIÓN DE DISOLUCIÓN DE BIE 

MATERIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, presentes y/o futuros entre 

comparecientes, cuyo texto, consta en el anverso, así como las firmas y rúbricas, puesta 

el mismo, por ser las que usan en todo documento público y/o privado, volviendo a firmi 
rubricar juntamente conmigo en unidad de Acto. A la petición se agrega partida 
matrimonio. Se señala para el día lunes veintitrés de noviembre del dos mil nueve, las 09: 

se cumpla la diligencia AUDIENCIA DE CONCILIACION, con VA ción d 
cónyuges solicitantes. Se notifica al Abogado en el Casillerg/Tudicial No, 120 de 

Palacio de Justicia de Ibarra.- De lo que doy fe.- ibarra, noviémbre 9 del2009- . 
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CONSEJO MACIONAL ELECTO! 
CERTIFICADO: MOTACIÓ 

   

    
209-0013 ( 

NÚMERO —- Fe he CónO 
ENRIQUEZ GALLEGOS HARRY MARIO 
RAMIRO - . Ls 
cotorax 

      

PROVINCIA. 

LA MATRIZ 
PARROQUIA 

    

   

  

  

i8/11 72007 
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RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el 
Notarial, las copias que anteceden, 
presentados y devueltos, cédulas de 
que doy fe.- Ibarra, aoviembss 43 

    

    

   

     

    

artículo 18,/ numeral 5 

(OTARIO Si 

GOCIEDAD Ci 

A ¡QUIERAN 

pvracro 

/ Es , Delirán Proaño 
TARO SEXTO 

| Cantón ibarra 

mil once. y, SE SO4óí 

        

   
      
    

   

OTARIO SEXTO 
Cantón Ibarra 
MBEAX 06-957.468 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA 

RAZON: En esta fecha y bajo la partida No. 14 del Libro Regist 

Demandas y Sentencias del Cantón, queda inscrita la precedente A 

Disolución de la Sociedad Conyugal, habida entre los cónyuges Arquí 

HARRY MARIO RAMIRO ENRÍQUEZ GALLEGOS y PATRICIA ELIZA 

ENDARA FLORES.- Ibarra, trece de Enero del dos mil once.- Se anotó 

Libro Repertorio con el número 206    
RESPONSABLE.- 
DORYS TORRES 

  


